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CONTRATO DE COMODATO DE BIEN MUEBLl;¡ ~UE CELEBRAN POR UN
PARTEl LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO ÓE MEXICO
REPRESENTADA EN ESTE AGTO, POR El M,AP. CARLOS ALDECOA DAMAs
APODE~DO LEGAL. EN LO SUCESIVÓ "El COMODANTE'" Y POR LA OT~
P~RTE LA' ~._ MARIBEL AVAlOS DOMINGU~ EN lO SUCESIVO"
COMODArABI~~; EN COf\JJUNTO "rAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN
TENOR,DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLAUSULAS: ..- ""1'" - - - - - -.

,
DECLARACIONES

,1

1., 'I:L:COMPO)\NTÉ", PQr~rb de $ul~erado l~al que: .
I '

1.1. Es un Organismo 'Pútilico pescentratizado del Gobierno de Estado, con
personalidad jyrídica y patrimonio prop os. se&oriZado a la Secretaria de
EdlJcación; constltyTdo por Acuerdo de Creaci6n del íltular (jet Poder Ejecutivo del
·Estado deTabasco, publicado en el Periódico OfICialnúmero 22480 de fecha 11 de
octubre del Qtio 2006, suplemento 6688-0.

1.2. Su objeto es impartir edUéación superior en los ni\retes de liGenciatura,
especialización tecnorógica y otros estudIos de posgrados~ as! como cursos de
actu~lilación en sus diversas modalidades, para preparar profesionales con una
sólida formación técnica. y' en valorés" conscientes del contexto nacional en lo
ecóM():IJco, soci~1 y cuuorat,

1.3.- El ~,~.f\ (fartos Nd~a Dalnas, Fn sL ca~ de ApOderado L~al en
términQS'del Testimonio PubliConümero 26,743, Volumen Noventa y seis (Protocblo
Abierto), pasada 'ante.ia -fedel Ucenclado JUlio del Águila Beltrán, Notario AdScftto

.a la ~o~ a Públ~ Número tres, COn adscripCión en la Ciudad de Comalc8loO
Tabasco dé fecha 15 de Noviembre del ano 2014, las cuales actualmente no le' han
sido fimitadas ni revocadas.

'1.4. Paja efectos efe presente contrato señala como domicilio convenconaí. el
ubícado en la carretera Federal Mal Paso-EI Bellote. Kilómetro 171. Rancherla
Monte Adentro. Sección Única. en el Municfplo de Parafso. Tabasco. C.P.
86600-'

I (.!S,,-Ser~f¡mo".propletáoo de ra U~ldad automótriz Marca~ Volkwagen,¡:;Modelo:
~bi{;~. Jettá1.I'$~rij Númerd de serte; 3vWLW6162BM35301p Color:
afanco; . NQm~é"9éfe. p~acas de e n:ulaclón: WSM..3630; ClIJodro: 5¡ con Un
klloh(etra'j~~' f(8~~~ ~, TransmisiÓn: A~om'tico; nClmero d~ motor:
CCC11~31'~,el ~ l. no cuenta con una póliza de segutQS vigente, 'Particulares'
<Jell;sfádq. de TaBasco, mIsmo que requiere y se encUentra en las condiciones
~~nté~, ,

'. Todas'tasJlatrtas en ~ de "ida OOf,
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1.6. Encontrándose ubléado en el Inventario de esta Institución Educativa con
número: UPGM..VETP30Q2. -

11,.,"LA COMOOAt ARIA", que: •.>

1I.i.Es Una persoña tr$ica~ma90r de eélad, de nacionalidad mexiCana 'Ii encontrars
~n Qleoo ~sO'y gpee .Clesus derechoS, y su Regfstro Federar de CóntAbuyentes e

11.2. Se rdent¡f1Ca con la credencial de elector' 'con fotografía folio .nútnetq
_;x~ida a su favor 'por el Instituto Federal Electoral y la cua

'corresponden a los rasgos flsicos de la/del declarante',

11.3.Que es s'U''v6lun~ recibir de "EL COMODANTE" iá unidé\lq áutomotr'
señaláda en e1punto 1.5,en los términos y condiclones que' se establecen er(la
cláusulas del presente contrato de comodato.

11.4: Que set\ala corno domiciliQ para tOdos los etectos legales,

IU.- DE LA$'PA~TES;.

111.1Que se reconocen la capacidad y»ersonalidad jut (dica con que comparecen
han cotwenlaó' en :cele'bra( el presente contrato de índole clvi). en t'él'mínos de lo ..qu~
dispone el Código Civil cm'vigor para el Estado de Tabasco, por lo que libremente se
sUjetan a las>'Sigolentes~

CLAUSULAS

! I
PRIME:RA. oaJETO.- "EL COMÓDANTE" otorga "EL BIEN" en conípdato '/ "E
COMOQA. ABIO" JQ acepta en las cond~ rndicad~ e(l el AUn,to 1~5,
apartado dé;PedaIaclones.

~GUNDA •• "EL 'COMODANTE", entrega "EL BIEN" I "COMODA frARIO", si
póliza de seguroS v1gente, siendo responsabilidad de "LA COMODI\TARIA"
mantener asegurado "EL SIEN" t as como .,,-oporcionar todos 'los serviciOs- d
hiahtélílmlento y pi'evenói{>ricorrectJ'Ia de '"EL BIEN"J durante toda la VI~nCIa d
prés.el\te lnstfúmento julídlCO.

I
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ante las ~iferentes Instancias, Municlpales y Estatales, den.yada~ de su~":tacuffaae
'1pblfgaéiones con <"El COMdDANTE".

Úna vez finalizada!~, vigencia Treinta y 000 (31) de Diciembre de- 2016, de
pre-sertte .rnstn.:rilf~ntb JurfcUco, "EL aIEN" deberá ser efltrega,ªo rneaiante A
Inlema de.,Entrega, ante I~ Secretaria Administrativa de "EL COMbDA TE"
~artlc¡p~n~~ falTlhién en dicha entrega un Representante nombrado directarnent
por eta SéCtetáJ1~)

cUAAr~·JJNEAMleNTt>S.- LAs PARTES". estal1 de acuer<;1o que en virtud d •
qüe utA COMODAT ARIA", es quien realiza las actividades mencionadas en I~
cláusula que ,antecede, es ~u1én conservará la posesíén de "EL BIEN"I
obligándose desde, este: momento a Utilitario, contorme' a las fuñéio~ qu
desempeña -para, dEL COMODANTE", las cuales siempre será conforme a lo
r~ueñm,ielltPl? deJeabaJo.

A, ~rtjt de la fifiná de eSte instrumento en consea.ren~la, todas la
respQrisabUrdaéie 1>foenientes 'Por el U$O d~ "EL BI~", eorrétá pqr cuen,~ d ~
"LA. COMODAr~RJA' ~ quedando a su cargo y Dálo su entera respc;msabjlida
cua}q ~Ea~ que 'emal)~ de Etvforidétd, ~dmlnistratiya, q1.Vil~ ~n~I, etC,N q!Je j
denv~.Q~ í~~ol>hg¡:lciones contenidas en el presente Inst(\lmento !Jl,.lrfdiw"

,QUINTA. VIGENClA.- "LAS PARTES" acuerdan que I ' vigencia del present
'Contrato es a parti~del dra 15 de Abril de 2016 al dfa 31 de Olciembre de 2016.

seXtA. "LAS PMTES ~Víelien en :Quetodos los seryícios d~mafltenfmfento
eonserilac¡ó'h pe "EL BIe:N~quedarán a cargo de "LA COMOOATARIA't, en virtu'
-efee$far"en'~sl6n del mtsmo.

Por 10tanto 'la C. Márlbel Avalos OOl11fnguez, deberá presentar los Comprobantes
regiS!(ós ylo oltácota de IQ$ servicioS que se realizaron a "El BIEN", oon
Jjfíalidad:de verlrlCSr""el btJeh estado de éste. Mismos qutrdeberáh stJr entregado
~sualmente a ra secrGtlIrfa ~ministrativa con ~a á Já D1redCionde Recurso~
1\4É1tedSle"'$ y serviciOs ~néntRfS y p'1Jef~ura de DePartamento (te RecU~
Malenales de "EL COMqOANTE"', para que en el momento que se lleve'" a caBO
~nJ~ ~e ,'~ BIEN", ~Q debidamente qotejadas con lOs registr~ men
eXístellfeS ell.dích~ ~ec(.etarfa. I

SéPT{M~ '"i;:fAs, R,AalES ponvjenen que una ~ QQoclu(ds la viQencia de
PIeSéJ1te contrato, éste ho podrá prorrogarse por el simple' transcurso del tiempo
terminará srn ijarse -avisO entre ellas.

I 1

OCTAVA., "'LA COMO DA ARlAn, deberá rendir un ií'lf~ mensual esérito a UE
COMOOANJ:E~i{ppr mediO (fe la ~rfa Administrativa,' respecto dar I'IA<:samnHn

~ s'lrs :actiVidádeS.



r'~·I'",lliI;;~'=:..'
lo anto renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior, Por el contrario hty

-acuerdo ~e voluntades, sirviendo de apo>,o legal el contenldo de los artlculos 1gQe.
1~Oe, 190Z; 19141 1917; 1919, 2799,280.2 2804, 2805, 2806, 2807,2811,.28 '.
'2815 y demás relativos del Código Civil Vigente en el Estado.

D,ÉCIMA. f'RIMERA. los contratantes convienen en sorne erse para odo lo G
.El '" ~ ~$(ipulado el:! este contrate. a lo dispuesto en el Código CiVil Vigente para el Esta o
fív' . , de"- basco.

1 1, ~ DECIMA. SEGUNDA. Para todo lo relativo a la interpre a_pi~ y eump, 1mento Cfll
, presente"COnfrato. "LAS PARTES" e someten a LajurisdlcCi6n de ros TribunaJ ~

competentes en el MunicIpio de PararsoJ Tabasco. renunciando a Cúalquier ot o
fuero que RO rat'ón de su domicilio, presente o futuro pudiera correspcndertes.

OECIMA TERCERA. le do que fue y enteJada "LAS PARTES' del contenld ,l~ce y fuerza legal de este acuerdo de voluntades, lo firman de conformIdad con
el contenido de sus ~Iáusulas, en el Municipio de Paraíso, Tabasco, el dfa guinde
(151 tié Abril de 2016. ,
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